UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 41 DE 2007

ACTA DE RECOMENDACIÓN Y ADJUDICACIÓN
Para:

Señor Rector

DE:

Comités Jurídico, Financiero y Técnico, 

FECHA:
Octubre 11 de 2007

1. OBJETO: Seleccionar en igualdad de condiciones a la persona jurídica o naturales, consorcio o unión temporal, que se encargue de dar apoyo logístico a las actividades de fomento de la Educación Superior en movilización de la demanda y Modernización de procesos en las IES,  por un término de duración de seis (6) meses a partir de la legalización del contrato  y prorrogable por períodos iguales hasta por un período más de conformidad con las evaluaciones  del servicio por parte de la Universidad y el Ministerio de Educación Nacional.

2. EMPRESAS INVITADAS

· Interforum Ltda.

· OpenServices 

3. EMPRESAS QUE PARTICIPARON EN LA ACLARACIÓN DE DUDAS

· Interforum Ltda.

· OpenServices 

4. EMPRESAS QUE PARTICIPARON EN LA LICITACIÓN

· OpenServices 

5. EVALUACIÓN JURÍDICA

Una vez revisados los documentos legales exigidos en el Pliego de Condiciones, se tiene el siguiente cuadro resumen:

	Documentos
	Existencia y Representación Legal
	Registro Único de Proponentes
	Póliza de Seriedad de la Propuesta
	Certificados de Cumplimiento
	Inscripción ante el SICE

	Proveedor
	
	
	
	
	

	OpenServices
	Si
	No
	Si
	Si
	NA


Se anexa respuesta de la coordinación general del SICE donde se hace la consulta relacionada con la inscripción del proveedor ante el SICE donde temporalmente se establece la excepción. 

La empresa no aporta inicialmente el documento Registro Único de Proponentes. Se les llama e informa que deben aportarlo y tienen hasta el 12 de octubre a las cuatro de la tarde para hacerlo llegar a la Universidad. OpenServices informa que no pueden aportar el documento y que por lo tanto no continúa en el proceso. 
Por ser el Certificado de Registro Único de Proponentes un documento que es requisito obligatorio de participación en la Licitación Pública No. 41 de 2007, se hace necesario rechazar la propuesta de la firma OpenService.  Como consecuencia de ello, el comité evaluador recomienda declarar desierta la Licitación Pública No. 41 de 2007 en los términos y condiciones establecidas en el Estatuto de Contratación de la Universidad.
MARIA TERESA VELEZ


CARLOS FERNANDO CASTAÑO 

Comité Jurídico




Comite Financiero

DIANA PATRICIA JURADO 

Comité Técnico

6. ADJUDICACIÓN
Teniendo en cuenta que el proceso licitatorio se desarrolló de acuerdo con las Normas de Contratación establecidas y según recomendación del Comité Evaluador la Rectoría acoge la recomendación de declarar  desierta la licitación número 41 de 2007.
LUIS ENRIQUE ARANGO JIMENEZ

Rector
